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*n BU importante salud. j

Comisión provincial do Córdoba.

Núm. 202. j

Extracto de los acuerdos adoptados por la j 
Comisión proTincial en sus sos Lon ea cela- f 
bradas en los días «, 8, 9,12, Í3, 22, 23,2ft i 
y 27 de Noviembre, 6,0.10,11, 17,18, 27 y 
28 de Diciembre de 1388.

(Continuación).

Sesión del día 5 de Diciembre de 1888, 
PEESIDENCIA DEL SE. MATILLA BAKBAJÓN

Señores que asistieron:
Padilla, Quintana, Carrillo, de Hom

bre, Fernández_ Tejeiro y Matilla de la 
Puente.

Leída y aprobada el nota de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Reproducir la instancia elevada an
teriormente al Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento en solicitud de que se digne 
ordenar continúe durante el actual 
ejercicio económico, con cargo al pre
supuesto de dicho Departamento, la 
subvención otorgada en el año ante- 
i^jor á favor de la Escuela de Artes y 
t)ficio8 establecida en esta capital bajo 
el patrocinio de la Corporación.

Elevar una comunicación razonada á 
la Dirección general de Administra
ción local, acerca de ciertos hechos 
ocurridos en el asunto relativo á la 
contrata de la recaudación del contin
gente provincial, y solicitando se dig
ne disponer la publicación en la Gaceta 
de ifadrid, y con la brevedad posible, 
un anuncio suspeniiendo la subasta 
por ahora y mientras tanto resuelvo la 
Diputación lo que estime más conve
niente, insertándose igual anuncio en 
el Boltim Oticial de la provincia. El 
Sr. de Hombre inanifestó su seubi- 
miento de que no se llevase á efecto

SUSCRICIÔN PARTICÜLAK
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Prssidencla del Consejo de Ministros. >

(Sáceta del día 18.) !

S8. AIM. ©1 Rky y la Reina Regente i 
(q. D. g.) y Angas ta Real Familia i 
e»nfc¡núan en ©ata Corta aiu noyedad i 

esta contrata tan útil y beneficiosa, en j 
su concepto, para los interesas de la : 
Corporación, proponiendo, en su vir- j 
tuJ, 80 convocase la Diputación á se- ; 
sión extraordinaria, con el fin de 
que procediese á la formación de un 
presupuesto extraordinario también, 
en que se inelii”6ran las partidas ne
cesarias para el premio de cobranza 
del mencionado servicio.

Que se esté á lo anteriormente re
suelto acerca delnombramieuto de Don 
Rafael Jiménez para el desempeño le 
la cátedia de Escultura, Modelado y 
Vaciado de la Escuela provincial de ' 
Bellas Artes, y que la instancia produ*  ! 
cida por varios alumnos de la asigna- ■ 
tura dicha, en solicitad de que se deje 
sin efecto aquel nombramiento, se re
mita al Director de la Escuela de Be
llas Artes, con orden de que se someta 
la misma por el claustro le Profesores 
en Consejo de disciplina.

Que se libre por una sola vez, á fa
vor de Manuel Toledo Quintana, veci
no de Iznájar, y que ha sido mordido 
por un perro hidrófobo, la cantidad de 
250 pesetas, cou cargo al capitulo de 
imprevistos del presupuesto vigents, 
para que pueda trasladarse al Institu
to Pasteur, de París, ó al de Ferrand, 
en Barcelona.

’ Aprobar el pliego da condiciones 
que ha de servir de baso á la subasta 
para la adquisición de 100 cobertores en los días que à continuación se ex- 
y 400 metros de bayeta con destino á ■ presan: para los asuntos generalas de la
laa casas Socorro Hospicio y Central 
de Expósitos, y que se anuncie la lici
tación en cumplimiento de lo resuelto 
en sesión de 27 de Noviembre último.

Nombrar cajista de la Imprenta pro
vincial al auxiliar de la mis ma Don 
Emilio Alberto, y para la vacante qüe 
éste deja, al meritorio del mismo ta
ller D. Miguel León Merino, si bien 
con el carácter de interinos y sin per
juicio de lo que se sirva resolver la 
Exorna. Diputación proviucial, y auto
rizar al Director de la Casa Socorro 
Hospicio para el nombramiento inte
rino de sustitutos.

Que la clase de Matemáticas de la
‘ Escuela provincial de Bellas Artes, á

del Profesor D, Ventura de loe i gos provinciales sobre las oontribucio-cargo
Beyes Corradi, se denomine def.de lue
go de “Elementos de Matemáticas apli
cadas al dibujo lineal y al lavado en 
negro y tolorido,„ haciéndosa constar 
asi en el expediente y en el nombra
miento y título del D. Ventura Reyes 
Corradi.

Desestimar una instancia producida 
por D. Emilio López Domínguez en 
solicitud de que se retribuya con al
gún sueldo el cargo de atendedor de la 
Imprenta provincial, que hace tiempo, 
dice el solicitante, viene desempeñando 
gratuitamente.

i Aprobar el dictamen emitido por el 
Vocal Letrado, Sr. D, Antonio Quin 
tana y Alcalá, acerca del expediente 
instruido por la Delegación-adminis
tración de Beneficencia por cobro de 
réditos de censos imp asatos á favor de 
dicho caudal sobre bienes de los Pro
pios de Antequera, y que se dén al mis
mo las más expresivas gracias por su 
apreciable trabajo.

Recordar á los Sros. que fueron sub- 
vencionados por esta Diputación para 
girar una visita y estudiar la Exposi
ción Universal de Barcelona, remitan 
con la mayor brevedad que las fuero 
posible la Memoria que tienen obliga
ción de presentar.

Que en el presente mes se celebren 
las sesiones ordinarias de la Comisión

adaiinistvación, los 6, 6, 10,11, 17, 18, 
27 y 28, y para incidencias de quintas, 
loa 7,12, 19 y 29.

Adquirir dos ejemplares del periódi
co ilustrado La Exposición, órgano ofi
cial de la Universal que en la actuali
dad sa celebra eu Barcelona, y que su 
importe, à razón de 25 pesetas uno, se 
aboua al Director de dicha publicación,
D. Salvador Carreras, vecino de aque- que pueda ateader á asuntos de su par-

i

Ila capital.
Conceder ingreso en la casa Socorro 

Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen las con- 
dicioues reglamentarias.

Pedír, en cuanto al débito de la Ha
cienda púbiioa por los antiguos reoar- 

ues, los cupo# definitivos de los pueblos 
en todos los años que la liquidación 
comprende, y también, que’puesto que 
los Ayuntamientos prestaron en su día 
recursos pseuniaríes á la Diputación 
con destino á las obras do nueva cons
trucción de la carretera de primer or
den de Córdoba á Málaga, debe esta 
Corporación abonarías las cantidades 
prestadas, reclamando á su vez el im
porte de esas sumas del Gobi eruo, toda 
vez que el Estado se hizo cargo de la 
mencíouada carretera, y por último, 
que la Contaduría presente nota de los 
créditos que la Corporación tenga á su 
favor por todos conceptos, y los expe
dientes que para hacerlos efeotivoa se 
hayan íqbtraído.

Rogar al Sr. Goberuader civil, que, 
de conformidad á lo que determinan el 
Real decreto de i9 de Mayo de 1885 y 
la Beal orden de 20 de Junio del mismo 
año, se sirva reclamar de los Alcaldes 
de los pueblos respectivos los expe
dientes que previamente han debido 
ínstruirse para el ingreso de los reclu
sos que ezisLen en el departamento de 
dementes, anejo al Hospital provincial 

Í
de Agudos.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Diaria Castiñeira.

i Sesión del día tí de Diciembre.
í PRESIDENCIA DHL SR. MATILLA BARRAJÓN

j Señores que asistierou:
1 Rivera, Padilla, de Hombre. Feruán- 
‘ dez Tejeiro, Carrillo y Matilla de la 
• Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Conceder un mas da licencia para

tieular interés al Auxiliar de la Depo
sitaría D. Luis Marín y Aparicio.

Conceder asimismo à D. Antonio Ji
ménez Morales, Médico de la Benefi
cencia provincial, la excedencia que so
licita, sin retribución alguaa, con ca,i- 
Ulad de por ahora, sin perjuicio de la
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categoría y número del escnlafón que 
pueda oorresj'onderle por antigüedad, 
eu los miemos términos que se otorgó 
al Facultativo del propio Cuerpo, Dou 
Juan Velasco, y que se ponga en cono- 
címieuto del Sr. Decano clel mismo 
para que distribuya el servicio y cuide 
de que se cubra debidameute el que es 
taba á cargo del solicitante.

Quedar enterada con agrado de los 
propósitos do D. Manuel Guerrero Es
trella, vecino de este capital, para la 
publicación de la obra titulada "(inia 
de Córdoba y su provincia para cl año 
próximo venidero de 1881!,„ y hacer, 
por lo tanto cu favor del misúio cuan
to posible le fuere, recomeudandoen au 
día la adquisición de citada obra á to 
dos los Ayuntamientos de la provincia, 
si bien espera á que la misma sa publi
que para fijar el número de ejempla
res que por su parte haya de adquirir 
y le ciase y entidad de auxilio que 
pueda prestarle por vía de subvención.

X^aaar á informe de la Intervoución 
de Beneficencia Ia instancia presenta
da por D. Luis Espinosa Osuna, soli
citando el arrendamiento de la im
prenta provincial.

Solicitar del Sr. Gobernador civil se 
sirva ordenar al Alcalde de Montoro 
nombre un comisionado de apremio 
contra D. Pedro MeJiaa por débito de 
un censo propio de la Beneficencia pro
vincial.

Acceder á Io solicitado poa D. An
tonio Hoyo, contratista do suministro 
de aocita y leche á los establecimientos 
benéficos de Ia provincia, en lo que 
respecta á la corta da los cupones co
rrespondientes al trimestre que venció 
en Septiembre último, y al que vence
rá en 31 leí corriente mea, del papel 
del Estado de la Deuda perpetua al 
4 por HXJ que tiene el solicitante cons
tituido en esta Depositaría como fianza 
en garantía de su contrata.

Devolver informado* al Sr. Goberna
dor civil el expediente de registro mi
nero presentado por D. Manuel Castro 
Bogaril, titulado “De3eucanto„. térmi
no de Hornachuelos, contra el cual se 
ha opuesto el dueño del terreno, D. Se
bastián Rejano, en el .sentido de qua 
procede decretar la cancelación de di
cho expendiente.

Análogo acuerdo recayó en el expe
diente de otro registro minero, titulado 
"Manolete,,, del mismo término de Hor
nachuelos.

Concéder ingreso en la Case Soco
rro Hospicio y en la Central de expó
sitos é Varios íu .ividuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesioa. — Por 
acuer<lo de 1« Comí-ión provincial — 
El Secretario, .Dt^eí Mitría Ciisíinvirii.

í?^3Í6h del día ÍO de Diciembre, 
PBESlDKSClA DEL SU. MATILLA BAHKAJÓ.N

Señores que as'Btieron:
Padilla,Quintana,Fernández Tejeiro, 

de Hombre, Carrillo, Rivera y -Matilla 
de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Re-jorneudar al Sr. Presidente Orde
nador de pagos se sirva atender con la

preferencia posible al abono de las 
men-suaiida fes que se adeudan á las 
nodrizas que lactan expósitos en la Hi
juela de Rute, y que se manifieste al 
Administrador de la misma que si lle
gase el caso de que las amas abando
nen los expósitos, loe envíen con las 
seguridades convenientes a esta Casa 
Central.

Librar á favor de los Directores de 
Jos cuatro establerimientos benéficos 
de la provincia las cantidades necesa
rias para que atiendan à loa gastos que 
originen los extraordinarios que han 
de servirse á los acogÍdo.s en ellos en 
los días de las próxíiaas Pascuas de 
Navidad.

Aprobar dos presupuestos ’de las 
obras de reparación y otras que han de 
ejecutaras on el edificio que ocupa el 
Godierno civil de la provincia, y que 
se anuncie la oportuna .subasta por tór- 
tniuo de diez días.

Aprobar igualmente otro presupues
to para la reparación de la-s puertas del 
local donde se encuentra instalado el 
almacén de herramientas de obras pú
blicas provinciales, en la mis ma casa, ca
lle del Liceo, núm. 18, y que se anun
cie la correspondiente subasta para su 
ejecución por término de 10 días.

Proponer al Exorno. Sr. Ministro da 
Fomento, para Vocal de la Junta de 
Instrucción pública, en el concepto de 
Diputado provincial: en primer térmi- 
raino al Sr. D. Vicente da Hombre, y 
en segundo y tercero respectivamente 
á los Sre.s. D. Antonio Quintana y Don 
Lais Carrillo Tiscar.

.Aprobai' Ia cuenta presentada por el 
Director fiel Hospital do Agudos de 
los gastos causados en el funeral y se
pelio de la Superiora de las Hijas de 
Caridad, fallecida recientemente.

Dar traslado al Sr. Juez de inatruc- 
oión del partido de Rute de la comu
nicación del Administrador de la Hi
juela de expósitos de aquella villa, en 
la que manifiesta no haber tenido no
ticia oficial, hasta los cuatro meses, del 
fallecimiento de una expósita que lac
taba la nodriza María Aroca Ruiz, á fin 
de que se instruya el oportuno su
mario-

Suspender de empleo y sueldo al 
peón caminero de la carretera de Cór
doba á Trassierra, Juan Delgado, y 
nombrar interinamente en su reempla
zo á Joaquín P 'reel Hoyo.s, licenciado 
del Ejército.

Reiterar al Sr. Gobernador oivil, 
Presidente de la Junta provincial do 
Beneficencia, la comunicación de 23 de 
Abril próximo pasado en que se recla
maba la cantidad de 2,475 pesetas que 
la expresada Junte adeuda al caudal 
de esta Beneficencia provincial, como 
Administradora de la Obra pía funda
da por Doña Teresa de Córdoba y Ho
ces, significándole que, si aquella no 
satisface esta deuda dentro de un bre
ve plazo, se verá preciaada la Diputa
ción á adoptar una medida más enér
gica y á solicita.'' qus se suspenda el 
pago de los intereses de las iuscripcio- 
nes de esta Obra pía.

Aprobar nua cuenta que remite el 
Arquitecto provincial de jornales y 
materiales invertidos en el apuntalado 
de un muro y arco del edificio que cou

pa 1a Dípntp.ció.n, y prevenir á dicho 
funcionario enviesemanalmente uii ex
tracto con separación de lo qoe se gas
te por jornales y materiales en todas 
las obras que se ejecuten por adminis
tración, con el fin de publicarías en el 
Bolbiín Oficial de la provincia.

Pedir nuevamente al Alcalde de la 
Victoria el presupuesto adicional re
fundido, el libro de actas de arqueo y 
otros documeutos importantes que sa 
refieren á la cuenta municipal de dicha 
villa, respectiva a! ejercicio económico 
de 1870 á 71; advir' ténd-des que deben 
ebrar necesaria men te en aquel tvehivo, 
á menos que hayan sido sustraídos, en 
cuyo caso debe participar el hecho »1 
Juzgado de inacrucción de aquel parti
do para la formación de la oportuna 
causa, si» lo que no puede excusar su 
respousabilidaii.

Conceder el último improrrogable 
plazo de lodíaa al Alcalde de Luque 
para que remita los documentos que 
su le tienen reclamados para unirlos á 
I* cuenta municipal de dicha villa, res 
peetiva al ejercicio económico de 1861 
á62, y otro plazo igual al Alcalde de 
los Blázquez, para que remita los que 
se le tienen pedidos para unirlos á la 
cuente municipal de aquel pueb’o, res
pectiva ai alto económico de 1861 á 6-5, 
ó justifique haber denunciado al Juz 
gado de instrucción de aquel partido la 
sustracción de los mismos documentos, 
si asi hubiese sucedido.

Conoeder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que re 
unen las coi,diciones reglamentarias.

Suspender de empleo y sueldo á 
D, .losé Serrano Rivera, Medico da la 
Hijuela de expósitnsde Lnehiní.y nom
brar en «u teemplazQ áD. Miguel Ber
net y López, con el carácter de interi
no y sin perjuicio de dar cuente á la 
Exorna. Diputación provincial.

Con lo que terminó la sesión,-rPor 
acuerdo de la Comisión provincial,—El 
Secretario, Angel A/aria Castiñeira.

Sesián del dia 11 de Diciembre.

PHBSIDB.VCIA DEL 811. MATILLA HAintAJÓ.N

Señores que asistieron:
Padilla, Rivera, Carrillo, Quintana, 

de Hombre, Fernández Tejeiro y Mati
lla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la aute- 
rior, quedaron acordados loa particu
lares siguientes:

Someter a la resolución de la Exce 
lentísima Diputación provincial una 
instancia de Doña Teresa Rosalee, luja 
del Director que fue de carreteras pro
vinciales, D. José Rosales, eu solicitud 
de que se abonen al misino lus haberes 
que pur razón de dicho cargo tiene 
devenga los y no satiefeehos.

Devolver informada al Sr. Goberna
dor civil, paru .‘111 envió á la Dirección 
general de Administración local, una 
iustancia de Doña Dolores Manjón Ca- 
brepi vecina de Lucelia, que solicita 
la devolución de las cuotas que dice se 
le hau exigido en dos repartos girado* 
por la Junta inuoioipal de Monturque 
para cubrir el déficit de su presupues
to re.spect¡vo al ejercicio económico de 
1887 á 88, en el sentido de que ai la in 

teresada labra la finca que posee en 
termino de Monturque, su inclusión en 
el reparto es procedente, según el ar
ticulo 27 de la Ley Municipal, pues 
tiene consideración de vecina; más que 
si no lo es, ai la misma no tiene casa 
abierta ni es administrador ó encarga
da de la cobranza de las rentas, debe 
eliminarse, sin que pueda la Comisión 
d''cir cosa alguna acerca del reparti
miento de Lucena pura hacer efectivo 
el encabezamiento con la Hacienda pú
blica y recargos, en razón á que éstos 

n do la exclu-ira competencia de la 
A l ministrae ión de Centriijucion 3.1 y 
Rautas de la provincia, á tenor de lo 
que se ordena en la Instrucción de 15 
de Junio do 1885, Los Vocales señores 
Quintana. Fernández Tejeiro y Carri
llo manifestaron que aceptaban este 
resolución únicamente en el caso de 
que la Doña Dolores Menjón no hubie
ra pagado los recargos sobre Ias con
tribuciones que señala la ley par» ar- 
bi^rioa tnuuioipales, pues do otro modo 
la inclusión le la misma ou el repirco 

'de Monturque era, á juicio de dichos 
señores, tiega. é improcedente.

Que so réclamen los otrasos desde 1." 
de Mayo de 1855 ha,sta el día anterior 
ai del pago del primer plazo de la re- 
diuición, de dos censos impuestos res
pectivamente sobre bienes de D, Fran
cisco .Isis Franco y D. José Calvo Ru
bio, vecinos de Aguiler, pertenecientes á 
la Obra pía de D, Pedro Salazar y Gón
gora, centralizadaen el Hospitel pn vía- 
ciil de Agudos, revía justificación de no 
estar satisfechos aquellos y después de 
Romprobareo por medio de consulta á 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia el día en que efectivamente ve
rificó ese pago el Sr. Franco, y que ae 
¡1. lague .sí este misino Sehur se acogió 
á los beneficios de la ley para la con
donación y le fué ó no otorgada, para 
elevar en este caso otra consulta á la 
Direecióu general de Propiedadoj, á 
fin de qus en vista del expediente de 
iiivestigaci'jn seguido y d» la conducta 
d d censatario, se digna manifestar si 
le correspondeu los beneficios de la 
ct ndonaciónj«ó si aun en el caso de no 
serie aplicabh', hay que respetar lo rí- 
solución de esta .Administración ecenó- 
m'C8 en el caso en que hubiera con tu
nado por razón del tiempo trascurrido, 
BÍn haberse reclamado contra esa réso
lu ci in.

Conceder iegreso en la casa Socorro 
Hospicio á María Gertrudis Paniagua, 
pobre y vecina de esta capital.

Suspender de empleo y sueldo a los 
peones camineros de la carretera pro- 
vinciat de Cabra à Nueva Carteya y 
Llanos de D. Juan, Francisco del Va
lle Cuenca y Antonio Muñoz Serrano, 
y nombrar ea su reemplazo á Francis
co Algaba Pérez y José Roldán Ro
dríguez, en quienes concurren las de
bidas viren 11 stanoias y sin perjuicio de 
dar cuenta à la Exema. Diputación 
provincial,

Cou lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo d,- la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira.

(Se continuará).
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Gobierno civil de I? provincia de Córdoba. .

SECCIÓN DE FOMENTO

CáBSEíTEBAS

Núm. 255.
Relación nominal de los propietarios interesados con motivo de la oonítrncoión de la carretera de tercer orden de Montoro A Rute, en término de Córdoba.

Ilación nominaJ 3c las inleretados en la expropiiidan em arreglo alptvya.’o ,>]r:lai3a ,, i p antee verificado en la carretera de Montoro á liute, Sección del Arroya Em 
pedrada al de Bajoseco. — Trveoí 5°, tí.'^ y 7.’

TÉRMINO MUNICIPAL DE CÓRDOBA

Zamoro 
de 

orden. Clase de la finoa Nombre ilei propietario.

10

11-

Cortijo de Trasbarra Alto.

Idem Trasbarra del Medio.

Idem Trasbarra Bajo,

Idem Abolafia............
Idem Gilete

Idem Pradagua

Idem Andrés Pérez Alto..

D. Eduardo Moreno Pino y D. Basilio y D. Pe
dro Perea de las Infantas...................

Juan Manuel Moreno, D." Dolores Díaz Mora
les y D.* María Morales Picó............  

D.* Josefa Milla Beltrán y D. José González Ca
nales..., ...............................................  

D. Lucas Criado Ruiz............................................
Francisco Criadro Ruiz 'y capellanía de Bar

tolomé Vel.i SCO.................................................................
Erauciaco Criado Ruiz y Sr. Conde de? Coi- 

chado.....................................................  
Sr. Cpnde del Clavijo: su Administrador D, Anto

nio Escamilla,.......... 
Sr, Duque de Fernán Núñez: Adminimirador Don

Vicente de Hombre........................................ (
Idem Cosa Tejada Alto., .i Sr, Conda de Luque: Administrador D. Antonio 

i Escamilla..........  
' D. Teodomiro Ramírez Arellano...........................

Id. Casa Tejada de! Medio. ] Sr. Duque de Almodóvar del Valle............ ,...■ 
.\ Sr. Conde de Luque: Administrador D. Antonio 
i Escamilla

Idem Ossa Teiada Baio ■ ®''' ^^‘<P^® d» Peruíw Núflez: Administrador Don Idem i asa tejada tíajo... Vicente Hombre
l Sra, Marquesado Guadalcázar...............................

/ D. Vicente de Hombre..........................
Sra. Marquesa de Guadalcázar...............................Idom Mirqníilos,

Su reaitlenoiu. Nombre del colono.

Có'-doba y Sevilla................ D. Manuel López León.

Bujalance y Córdoba........... Miguel Gallardo Plores.

Córdoba................................. Juan y D. Rafael Notario León.
Cíistr.) fiel Río....................... El niíamo Sr. Criado Ruiz,

Castro y Córdoba................ El Sr. Criado Ruiz.

Castro y Antequera............. El Sr. Criado Ruiz.

Córdoba................................. D, Antonio Moreno Villatoro.

Pedro Navajas Moreno.j Córdoba.......... . ...................

1 Córdoba................. ............... Pedro Navajas Moreno.

Córdoba Pedro Navajas Moreno.

Córdoba.................................. Juan Nava.s y Garcia.

1

2

3

4
6

6

7

8

9

Córdoba 31 de Enero de 1889,—El Alcalde, Juan Rodríguez Sánchez.
Lo que en oumplimiento del art. 17 de lu Ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1979 se ammeia en este periódico oficial com el fin de que loa 

particulares ó corporacionea que se orean peijudicados, presenten sus pfotestas dentro de los 30 piîmeroo días, á contar desde la fecha de publicación del presente.
Córdoba 6 de Enero de 1889.—Ei Gobernador. José de Heredia.

AYUNTAMÍEXTOS

Cabra
Añu de 1KS9.

riúm. 361.

Lista nominal de los individuos del 
AyunUmiento y número cuádruplo de 
mayore.s contribuyentes que tieneo 
derecho en esta ciudad á la elección de 
compromisarios para Senadores, con 
arreglo á los artículos 2 y 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

COMO liNDIVIDUOS PKL AYUNTAMIENTO

D. José Redondo Marqués
José Piédrola Pérez.
•Manuel Aparicio Sauz.
Antonio Calvo Guardeño.
Francisco Moreno Cruz.
José Antonio Serrano Ruiz.
José Urbano Laguna.
Rafael Lozano Barros.
César BeUenguero Sandino.
Salvador Cruz Navarro.
Federico Cuenca Romero Valera.
Atanasio Linares Ulloa.
Carlos Aguilar Tablada.
J naa Leña Ortíz.
José Paria Eepejo.
Antonio José Domiuguez.
Ramón López Cordón,
Rafael Gómez Azcanio.

COMO CONmlBUYBNTM

D. Francisco Moreno Ruiz.
Francisco Pérez Aranda Caumebo.
Joaquín Fernández Tejeiro.
Fulgánoio María Heredia Cabrera.
Franeisco Ulloa Valera, 
Antonio Iglesias de la Peñu.
Juan Vargas Uclés.
Raías! Reyes Díaz.
Joaquín García Valdecasas, 
Joaquín Cejalvo Alcántara.
Juan Ortiz Pliego.
Antonio Linares Cebalim.
José García Viniegra.
.Modesto Sinoh-'z Vída.
Francisco Méndez de San Julián 

Belda.
Nicolás Alcali Galiano.
Elías Pascual Pin,i.
Manuel Cacho Audiano.
Podro 'Porres Mogolló:), 
José Vaca Albertos.
Angel Valdelvira Pliego.
José Valera Valora.
Francisco Moreno Biancas.
Autonio José Varga*! Amorín.
Romualdo Méndez de Sau Julián 

Belda.
Enrique González Ruiz.
Francisco Luna Salamanca.
Francisco Asís Piedra Piedra.
Domingo Mazuelo Cejalvo.

D. Carlos Escofet Molinelo.
Alvaro. Cantero Güeto, 
Manuel Sancho Heredia, 
Alejandro del Canillo Maestra. 
Antonio Ruiz Reyes.
Vicente Sancho Heredia, 
Vicente Toscano Lama. 
Abundio Muriel Domiuguez, 
Juan de Dios Alcántara Ulloa. 
Andrés Peña Roldán.
Rafael González Atané. 
Francisco Salazar Arroyo. 
Francisco Güeto Ulloa. 
Andrés Gálvez Aguilera. 
Antonio Cordón Sánchez. 
Rafael González Rio.
Francisco Caballero Blancas, 
José Moreno Cruz.
Francisco ViUasán Jiménez. 
Fruucisco Poblaciones Uclés, 
.losé Pérez Vaca.
Rafael Chacón Castillo. 
José Quevedo Morales. 
Antonio Linares Cobos. 
Antonio Fustegugras Esteve.
Autonio Jiménez Guijarro.
Eulogio Redondo Ruiz.
Victor Carrera Priego.
Joaquín Moreno Carmona. 
Juan Plaza Canela.
José Alguacil Barranco. 
José Peña Morillo.
Miguel Carmona Castro.

D. Salvador López Cordón. 
Francisco Arroyo Cobos. 
Antonio Muriel Priego.
José Moreno Alvarez.
Antonio Cecilia Tienda.
Domingo Gutiérrez Delgado, 
Ramón Escofet Molinelo.
Vicente Roldán Calvo.
Lorenzo Vida Luque,
Lorenzo Olmedo Arroyo, 
Antonio Moral Reyes.
Tomás Guerrero Ruiz.
Domingo Granados Pérez.
Autonio Candelas Oliva.

Cabra 14 da Febrero de 1839.— 
V,’ B.®—El Alcalde accidental, José 
Piédrola.—El Secretario, Baldomero 
Montoya.

Hornachuelos.
Núm. 334.

D. Antonio Qantálee Urbano, primer Te^ 
mente de Alcalde de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento el presupuesto ordina
rio de 1989 a 9Û, previo informe del 
Regidor Sin'lioo, so encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría da este Ayun
tamiento, por término de 15 días, á con 
tar desde la feoha, para que pueda sor 
examinado por los vecinos y eontribu 
yentes y tiduoir las reclamaciones que 
crean dejustiois.

HoruachueloslS de Febrero de 1889. 
—Antonio González.—Andrés Durán, 
Secretario.
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